
 
 

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS:  

TIPOS DE GRAVAMEN GENERALES APLICABLES EN TRANSMISIONES ONEROSAS DE BIENES INMUEBLES Y CONSTITUCIÓN Y CESIÓN DE 

DERECHOS REALES –MODELO 600–) 

 

a) Regla general: el tipo medio que resulte de aplicar la siguiente tarifa en función del valor real o declarado –si este último es superior al real– del bien inmueble objeto de 

transmisión o de constitución o cesión del derecho real 

 

Valor total inmueble desde (euros) Cuota íntegra (euros) Resto valor hasta (euros) Tipo aplicable (%) 

0 0 400.000 8 

400.000 32.000 200.000 9 

600.000 50.000 400.000 10 

1.000.000 90.000 En adelante 11,5 

 

b) Plaza de garaje: Si el bien inmueble es calificable urbanísticamente conforme a la normativa aplicable como plaza de garaje, excepto en el caso de garajes anexos a 

viviendas hasta un máximo de dos –en el que se aplica la regla general anterior–, el tipo medio aplicable es el que resulte de aplicar la siguiente tarifa en función del valor real o 

declarado –si este último es superior al real– del bien inmueble garaje objeto de transmisión o de constitución o cesión del derecho real: 

 

Valor total del garaje desde (euros) Cuota íntegra (euros) Resto valor hasta (euros) Tipo aplicable (%) 

0 0 30.000 8 

30.000 2.400 En adelante 9 

 

Nota: A los efectos de lo dispuesto en los las letras a) y b) anteriores, la cuota íntegra ha de determinarse aplicando el tipo medio así obtenido a la base liquidable correspondiente al sujeto pasivo. 

El tipo medio es el derivado de multiplicar por cien el cociente resultante de dividir la cuota obtenida por la aplicación de las anteriores tarifas por el valor total del inmueble. El tipo medio ha de 

expresarse con dos decimales, y el segundo decimal ha de redondearse por exceso cuando el tercer decimal sea superior a 5, y por defecto cuando el tercer decimal sea igual o inferior a 5. 

 

c) Tipo reducido del 5%: El tipo de gravamen aplicable es del 5% cuando el valor real o declarado –en el caso que este último sea superior al real– del inmueble sea igual o 

inferior a 200.000 euros, y siempre que el inmueble adquirido haya de constituir, en el momento de la adquisición, la vivienda habitual del adquirente, en los términos 

establecidos por la normativa reguladora del impuesto sobre la renta de las personas físicas, y el adquirente no disponga de ningún otro derecho de propiedad o de uso o 

disfrute respecto de ninguna otra vivienda, el tipo de gravamen aplicable será el 5%. 

Asimismo, durante un plazo de cuatro años desde su adquisición, los adquirentes que hayan aplicado este tipo de gravamen en la autoliquidación correspondiente no podrán 

adquirir ningún otro derecho de propiedad o de uso o disfrute respecto de ninguna otra vivienda. En caso contrario, el contribuyente pagará la parte del impuesto que hubiera 

aplicado con arreglo a la tarifa que le correspondería según la letra a) anterior (“Regla general”), sin intereses de demora, mediante autoliquidación complementaria que debe 

presentarse en el plazo máximo de un mes a contar desde la fecha en que se produzca el incumplimiento de este requisito. 


